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Cuadro AI.1 
Balanza de pagos, 2000-2005 
(En millones de dólares EE.UU.) 
 

 2000/01 2001/02 2002/03 2003/04 2004/05 

Cuenta corriente -2.666 3.400 6.345 14.083 -2.470 
(En % del PIB) (-0,6) (0,7) (1,2) (2,3) (-0,4) 

Balanza de bienes y servicios -10.768 -8.250 -7.047 -3.574 -18.276 
Balanza de bienes -12.460 -11.574 -10.690 -13.718 -33.702 

Exportaciones (f.o.b.) 45.452 44.703 53.774 66.285 85.206 
Importaciones (c.i.f.) 57.912 56.277 64.464 80.003 118.908 

Balanza de servicios 1.692 3.324 3.643 10.144 15.426 
Ingresos 16.268 17.140 20.763 26.868 43.249 

Viajes 3.497 3.137 3.312 5.037 6.666 
Transporte 2.046 2.161 2.536 3.207 4.683 
Seguros 270 288 369 419 870 
Servicios de informática 6.341 7.556 9.600 12.800 17.700 
Otros 4.114 3.998 4.946 5.405 13.330 

Pagos 14.576 13.816 17.120 16.724 27.823 
Viajes 2.804 3.014 3.341 3.602 5.249 
Transporte 3.558 3.467 3.272 2.328 4.539 
Seguros 223 280 350 363 722 
Servicios de informática 591 672 737 476 800 
Otros 7.400 6.383 9.420 9.955 16.513 

Renta -5.004 -4.206 -3.446 -4.505 -4.979 
Haber 2.682 3.379 3.522 3.904 4.593 

Renta de la inversión 2.554 3.254 3.405 3.774 4.124 
Remuneración de empleados 128 125 117 130 469 

Debe 7.686 7.585 6.968 8.409 9.572 
Renta de la inversión 7.218 7.098 6.949 7.531 8.219 
Remuneración de empleados 468 487 19 878 1.353 

Transferencias corrientes (netas) 13.106 15.856 16.838 22.162 20.785 
Haber 13.317 16.218 17.640 22.736 21.691 

Oficiales 252 458 451 554 616 
Privadas 13.065 15.760 17.189 22.182 21.075 

Debe 211 362 802 574 906 
Oficiales 0 0 0 0 356 
Privadas 211 362 802 574 550 

Cuenta de capital 8.840 8.551 10.840 16.736 28.022 
(En % del PIB) (1,9) (1,8) (2,1) (2,8) (4,0) 

Inversión directa 3.272 4.734 3.217 2.388 3.713 
En la India 4.031 6.125 5.036 4.322 5.987 
En el exterior -759 -1.391 -1.819 -1.934 -2.274 

Inversión de cartera 2.590 1.952 944 11.356 9.287 
Activos 2.760 2.021 979 11.356 9.311 
Pasivos -170 -69 -35 0 -24 

Préstamos 5.264 -1.261 -3.850 -4.364 10.909 
Ayuda externa 410 1.117 -3.128 -2.858 1.923 
Empréstitos comerciales (netos) 4.303 -1.585 -1.692 -2.925 5.194 
Créditos a corto plazo (netos) 551 -793 970 1.419 3.792 
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 2000/01 2001/02 2002/03 2003/04 2004/05 

Capital bancario -1.961 2.864 10.425 6.033 3.874 
Bancos comerciales -1.882 2.660 10.135 6.501 3.979 

Activos -4.174 -444 5.113 789 -47 
Pasivos 2.292 3.104 5.022 5.712 4.026 

Depósitos de residentes en el 
extranjero (netos)a 2.316 2.754 2.978 3.642 -964 

Otros -79 204 290 -468 -105 
Servicio de la deuda en Rs (neto) -617 -519 -474 -376 -417 
Otros capitales (netos) 292 781 578 1.699 656 
Errores y omisiones (netos) -305 -194 -200 602 607 
Balanza total de pagos 5.868 11.757 16.985 31.421 26.159 
Reservas de divisas (miles de millones 
de $EE.UU., final del período) 42,3 54,1 76,1 113,0 141,5 

En meses de importaciones 8,8 11,5 14,2 16,9 14,3 

 
a NRI = residentes en el extranjero. 
 
Fuente: Reserve Bank of India, Bulletin (varios números). 
 



India WT/TPR/S/182/Rev.1
 Página 201 

 
 

  

Cuadro AI.2 
Importaciones de mercancías por grupos de productos, 2000-2006 
(En millones de dólares EE.UU. y en porcentajes) 
 

 2000/01 2001/02 2002/03 2003/04 2004/05 2005/06 

Total de las importaciones (en millones de $EE.UU.) 51.377,3 51.908,5 61.118,1 77.202,4 108.248,0 149.750,0 

 (%) 

Total de los productos primarios 47,0 45,1 44,6 41,2 42,4 43,3 

Agricultura 7,6 9,3 8,3 8,3 6,4 4,9 

Productos alimenticios 4,4 5,5 5,4 5,3 4,0 3,1 

4222 Aceite de palma y sus fracciones 1,8 1,5 2,0 2,3 1,6 0,7 

4211 Aceite de soja y sus fracciones 0,4 0,9 0,9 0,7 0,6 0,6 

Materias primas agrícolas 3,2 3,8 2,9 3,0 2,4 1,9 

2475 Madera de especies no coníferas, en 
bruto o simplemente escuadrada 

0,9 1,0 0,6 0,9 0,8 0,6 

Minería 39,4 35,8 36,3 32,9 36,0 38,4 

Minerales 2,5 3,0 2,4 2,2 2,7 3,1 

2831 Minerales de cobre y sus concentrados 0,4 0,7 0,6 0,4 0,6 0,8 

2823 Otros tipos de desperdicios y desechos 
ferrosos 

0,5 0,7 0,4 0,5 0,7 0,8 

Metales no ferrosos 2,3 2,1 1,9 1,7 1,7 1,6 

Combustibles 34,7 30,7 32,0 29,0 31,6 33,7 

3330 Aceites de petróleo y aceites obtenidos 
de minerales bituminosos, crudos 

28,6 25,1 26,2 24,1 24,2 26,1 

3212 Otras variedades de hulla, 
pulverizadas o no, no aglomeradas 

1,8 1,8 1,7 1,4 1,8 2,2 

3425 Butanos licuados 0,3 0,2 0,4 0,4 0,5 0,7 

Manufacturas 42,9 45,5 48,0 49,7 48,8 48,4 

Hierro y acero 1,5 1,6 1,5 1,9 2,4 3,0 

Productos químicos 9,0 10,1 9,2 9,5 10,0 9,3 

5223 Ácidos inorgánicos y óxidos 1,2 1,4 1,1 0,9 0,7 0,8 

5112 Hidrocarburos cíclicos 0,6 0,6 0,5 0,6 0,8 0,6 

Otros productos semielaborados 12,1 11,7 12,3 11,8 11,3 8,4 

6672 Diamantes (excepto los diamantes 
industriales clasificados), sin montar 
ni engarzar 

9,3 8,8 9,7 9,0 8,5 6,0 

Maquinaria y material de transporte 15,1 16,2 18,9 20,9 20,1 22,8 

Maquinaria generadora de electricidad 0,7 0,8 0,6 0,7 0,8 0,8 

Otro tipo de maquinaria no eléctrica 4,8 5,0 5,2 5,6 5,5 6,2 

Maquinaria agrícola y tractores 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 0,0 

Máquinas de oficina y aparatos de 
telecomunicación 

5,3 5,4 7,1 7,8 7,4 7,3 

7643 Aparatos transmisores de 
radiodifusión o televisión 

0,4 0,6 1,4 2,4 2,3 2,5 

7599 Partes, piezas y accesorios de los 
subgrupos 751.1, 751.2, 751.9 y del 
grupo 752 

1,4 1,3 1,1 1,1 1,0 0,9 

7641 Aparatos eléctricos para telefonía y 
telegrafía con hilos 

0,3 0,3 1,0 0,6 0,6 0,7 

7649 Partes, piezas y accesorios para usar 
con los aparatos del capítulo 76 

0,5 0,6 0,9 0,8 0,7 0,6 
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 2000/01 2001/02 2002/03 2003/04 2004/05 2005/06 

Otro tipo de maquinaria eléctrica 2,1 2,3 2,4 2,2 2,0 2,0 

Productos de la industria automotriz 0,7 0,7 0,7 0,9 0,9 0,8 

Otro material de transporte 1,6 2,0 2,9 3,7 3,4 5,6 

7923 Aviones y otras aeronaves, con 
propulsión mecánica (excepto 
helicópteros), de más de 2.000 kg pero 
no más de 15.000 kg de peso propio 

0,0 0,0 0,9 0,0 0,1 2,9 

7932 Buques, embarcaciones, etc. (excepto 
embarcaciones de recreo, 
remolcadores, etc.) 

0,2 0,3 0,2 0,7 1,0 1,0 

Textiles 1,1 1,3 1,5 1,4 1,3 1,3 

Prendas de vestir 0,1 0,1 0,0 0,1 0,0 0,0 

Otros productos de consumo 3,9 4,4 4,5 4,1 3,8 3,6 

8987 Discos fonográficos y otros materiales 
grabados (excepto cintas magnéticas) 
para grabaciones de sonido o análogas 
(incluso matrices para la fabricación 
de discos, pero con exclusión de los 
productos de los grupos 882 y 883) 

0,5 0,5 0,4 0,7 0,7 0,6 

Otros productos 10,1 9,4 7,4 9,1 10,4 8,2 

9310 Operaciones y mercancías especiales 
no clasificadas según su naturaleza 

1,8 1,3 1,2 0,7 0,9 0,9 

Oro 8,3 8,1 6,3 8,3 9,5 7,3 

9710 Oro no monetario (excepto minerales 
y concentrados de oro) 

8,3 8,1 6,3 8,3 9,5 7,3 

 
Fuente: Base de datos Comtrade de la División de Estadística de las Naciones Unidas (CUCI Rev.3). 
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Cuadro AI.3 
Exportaciones de mercancías por grupos de productos, 2000-2006 
(En millones de dólares EE.UU. y en porcentajes) 
 

 2000/01 2001/02 2002/03 2003/04 2004/05 2005/06 

Total de las exportaciones (en millones de $EE.UU.) 45.249,6 44.306,5 52.471,4 63.035,5 79.834,1 103.404,2 

 (%) 

Total de los productos primarios 21,3 22,3 22,8 22,7 31,4 29,2 

Agricultura 14,1 14,1 13,4 12,6 14,0 10,4 

Productos alimenticios 12,9 13,1 12,3 11,3 12,9 8,9 

0423 Arroz semielaborado o elaborado 1,4 1,5 2,3 1,4 0,0 1,4 

0813 Tortas de semillas oleaginosas, 
residuos de semillas oleaginosas 

1,0 1,1 0,6 1,1 0,0 1,1 

0361 Crustáceos congelados 2,1 1,9 1,8 1,4 0,0 0,9 

Materias primas agrícolas 1,2 1,1 1,1 1,3 1,1 1,5 

Minería 7,2 8,2 9,5 10,2 17,4 18,7 

Minerales 2,0 2,2 3,2 3,0 5,6 5,4 

2815 Mineral de hierro y sus concentrados, 
sin aglomerar 

0,7 0,9 1,6 1,6 3,4 3,4 

Metales no ferrosos 0,9 1,0 1,2 1,3 1,5 1,8 

6821 Ánodos de cobre;  aleaciones de cobre 
sin labrar 

0,1 0,2 0,3 0,4 0,5 0,7 

Combustibles 4,3 5,0 5,1 5,8 10,3 11,5 

Manufacturas 76,5 74,7 74,8 76,1 76,0 69,8 

Hierro y acero 2,9 2,6 4,1 4,5 6,0 4,8 

6741 Productos laminados planos, de hierro 
o de acero, revestidos o recubiertos 
con cinc 

0,4 0,4 0,8 0,3 1,5 1,1 

Productos químicos 10,5 10,8 11,2 11,6 12,9 11,6 

5169 Productos químicos orgánicos, n.o.p. 1,0 1,1 1,2 1,5 1,5 1,6 

5429 Medicamentos n.e.p. 1,4 1,6 1,9 1,7 1,6 1,6 

5112 Hidrocarburos cíclicos 0,1 0,1 0,2 0,5 0,7 0,8 

Otros productos semielaborados 21,1 20,8 21,2 20,2 19,4 17,5 

6672 Diamantes (excepto los diamantes 
industriales clasificados), sin montar 
ni engarzar 

13,9 13,5 14,1 13,0 12,9 11,3 

Maquinaria y material de transporte 7,9 8,6 8,4 9,7 10,8 10,9 

Maquinaria generadora de electricidad 0,3 0,4 0,4 0,4 0,6 0,4 

Otro tipo de maquinaria no eléctrica 2,2 2,4 2,4 2,9 3,4 3,2 

Maquinaria agrícola y tractores 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,2 

Máquinas de oficina y aparatos de 
telecomunicación 

1,1 1,4 1,1 1,3 1,4 1,0 

Otro tipo de maquinaria eléctrica 1,6 1,8 1,7 1,8 1,5 1,7 

Productos de la industria automotriz 1,4 1,3 1,4 2,1 2,3 2,6 

7843 Otras partes, piezas y accesorios 
de los vehículos automotores de los 
grupos 722, 781 a 783 

0,7 0,7 0,7 0,8 0,8 1,1 

7812 Vehículos automotores para el 
transporte de personas, n.o.p. 

0,2 0,2 0,4 0,9 0,9 0,9 

Otro material de transporte 1,4 1,3 1,4 1,3 1,6 2,0 
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 2000/01 2001/02 2002/03 2003/04 2004/05 2005/06 

Textiles 13,3 12,1 11,5 10,9 8,8 8,2 

6513 Hilados de algodón, excepto hilo para 
coser 

3,0 2,5 2,3 2,0 1,4 1,4 

6585 Cortinas y otros accesorios para el 
hogar, n.e.p., de materias textiles 

1,5 1,5 1,3 1,3 1,2 1,2 

Prendas de vestir 13,7 12,4 11,5 10,5 8,3 8,9 

8427 Blusas y camisas, para mujeres y 
niñas, excepto de punto o ganchillo 

1,7 1,5 1,7 1,3 1,1 1,3 

8454 Camisetas de todo tipo, de punto o 
ganchillo 

1,1 1,3 1,4 1,5 1,0 1,1 

8425 Faldas y faldas pantalón, para mujeres 
y niñas, excepto de punto o ganchillo 

0,5 0,3 0,3 0,3 0,3 0,8 

8415 Camisas 1,9 1,5 1,3 1,1 0,9 0,8 

Otros productos de consumo 7,2 7,4 6,9 8,7 9,8 7,9 

8973 Joyas de oro, plata o platino (excepto 
relojes) 

2,1 2,6 2,7 3,2 3,8 3,4 

Otros productos 2,2 2,9 2,4 1,1 1,2 1,0 

 
Fuente: Base de datos Comtrade de la División de Estadística de las Naciones Unidas (CUCI Rev.3). 
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Cuadro AI.4 
Exportaciones de mercancías por destino, 2000-2006 
(En millones de dólares EE.UU. y en porcentajes) 
 

 2000/01 2001/02 2002/03 2003/04 2004/05 2005/06 

Total de las exportaciones (en millones de $EE.UU.) 45.249,6 44.306,5 52.471,4 63.035,5 79.834,1 103.404,2 
 (%) 
América 24,7 23,1 24,6 21,0 20,1 20,8 

Estados Unidos 20,9 19,4 20,7 18,0 16,5 16,9 
Otros países de América 3,8 3,6 3,9 3,0 3,6 3,9 

Brasil 0,5 0,5 0,9 0,4 0,8 1,1 
Europa 25,9 24,8 24,2 24,6 23,4 24,2 

CE(25) 24,0 23,2 22,5 22,7 21,5 22,5 
Reino Unido 5,2 4,9 4,7 4,7 4,4 4,9 
Alemania 4,3 4,1 4,0 4,0 3,3 3,5 
Bélgica 3,3 3,2 3,2 2,8 3,0 2,8 
Italia 2,9 2,8 2,6 2,7 2,7 2,4 
Países Bajos 2,0 2,0 2,0 2,0 1,9 2,4 
Francia 2,3 2,2 2,1 2,0 2,0 2,0 
España 1,5 1,5 1,5 1,6 1,6 1,6 

AELC 1,1 1,1 0,9 0,9 0,8 0,6 
Otros países de Europa 0,8 0,6 0,8 1,1 1,1 1,1 

Comunidad de Estados Independientes (CEI)a 2,4 2,2 1,7 1,6 1,3 1,2 
África 5,3 6,6 5,9 6,0 6,7 6,8 

Sudáfrica 0,7 0,8 0,9 0,8 1,2 1,5 
Oriente Medio 11,3 11,5 13,0 14,7 15,5 14,6 

Emiratos Árabes Unidos 5,8 5,7 6,3 8,0 8,8 8,3 
Arabia Saudita 1,8 1,9 1,8 1,8 1,7 1,8 
Israel 1,1 1,0 1,2 1,1 1,2 1,2 
República Islámica del Irán 0,5 0,6 1,2 1,4 1,5 1,2 

Asia 26,2 27,0 30,2 31,7 32,5 32,2 
China 1,9 2,2 3,7 4,6 6,6 6,6 
Japón 4,0 3,4 3,5 2,7 2,5 2,4 

Seis países comerciantes de Asia Oriental 12,3 12,7 12,7 13,2 13,7 14,2 
Singapur 2,0 2,2 2,7 3,3 4,8 5,3 
Hong Kong, China 5,9 5,4 5,0 5,1 4,5 4,3 
Corea, Rep. de 1,0 1,1 1,2 1,2 1,2 1,8 
Malasia 1,4 1,8 1,4 1,4 1,3 1,1 

Otros países de Asia 7,9 8,7 10,1 11,2 9,7 9,1 
Sri Lanka 1,4 1,4 1,7 2,1 1,7 2,0 
Bangladesh 2,1 2,3 2,2 2,7 2,0 1,6 
Indonesia 0,9 1,2 1,6 1,8 1,6 1,3 

Otros países 4,1 4,8 0,4 0,3 0,5 0,2 
Pro memoria:       

APEC 46,3 45,2 48,3 45,4 45,5 45,8 
ASEAN 6,6 7,9 8,8 9,1 10,1 10,1 
CE(15) 23,4 22,5 21,9 21,8 20,9 21,8 

 
a La Comunidad de Estados Independientes (CEI) incluye Armenia, Azerbaiyán, Belarús, la Federación de Rusia, Georgia, 

Kazajstán, Kirguistán, Moldova, Tayikistán, Turkmenistán, Ucrania y Uzbekistán. 
 
Fuente: División de Estadística de las Naciones Unidas, base de datos Comtrade (CUCI Rev.3). 
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Cuadro AI.5 
Importaciones de mercancías por origen, 2000-2006 
(En millones de dólares EE.UU. y en porcentajes) 
 

 2000/01 2001/02 2002/03 2003/04 2004/05 2005/06 

Total de las importaciones (en millones de $EE.UU.) 51.377,3 51.908,5 61.118,1 77.202,4 108.248,0 149.750,0 
 (%) 
América 8,2 9,1 9,9 8,9 8,8 8,8 

Estados Unidos 6,0 6,1 7,3 6,4 6,3 6,3 
Otros países de América 2,2 3,0 2,6 2,5 2,5 2,4 

Europa 27,6 26,6 25,0 24,0 23,0 22,2 
CE(25) 21,1 20,6 20,8 19,2 17,1 17,2 

Alemania 3,5 3,9 3,9 3,7 3,6 4,0 
Bélgica 5,7 5,4 6,0 5,1 4,2 3,2 
Francia 1,3 1,6 1,8 1,4 1,7 2,8 
Reino Unido 6,3 5,0 4,5 4,1 3,2 2,6 
Italia 1,4 1,4 1,3 1,4 1,2 1,2 
Suecia 0,5 0,8 0,8 0,9 0,8 0,8 

AELC 6,3 5,7 4,0 4,6 5,5 4,6 
Suiza 6,3 5,6 3,8 4,2 5,3 4,4 

Otros países de Europa 0,2 0,3 0,2 0,2 0,3 0,4 
Comunidad de Estados Independientes (CEI)a 1,3 1,4 1,4 1,6 1,7 2,0 

Federación de Rusia 1,0 1,0 0,9 1,2 1,2 1,4 
África 4,1 5,1 5,6 4,1 3,5 3,3 

Sudáfrica 2,0 2,8 3,4 2,4 2,0 1,7 
Oriente Medio 5,2 5,2 4,9 5,7 7,9 6,7 

Emiratos Árabes Unidos 1,3 1,8 1,6 2,6 4,2 2,9 
Arabia Saudita 1,2 0,9 0,8 0,9 1,2 1,1 

Asia 22,6 25,3 24,3 29,1 27,3 27,4 
China 3,0 4,0 4,5 5,2 6,2 7,3 
Japón 3,6 4,2 3,0 3,4 2,9 2,7 
Seis países comerciantes de Asia Oriental 10,4 10,3 10,5 12,6 10,9 10,1 

Corea, Rep. de 1,8 2,2 2,5 3,6 3,1 3,1 
Singapur 2,9 2,5 2,3 2,7 2,4 2,2 
Malasia 2,3 2,2 2,4 2,6 2,1 1,6 
Hong Kong, China 1,7 1,4 1,6 1,9 1,6 1,5 
Taipei Chino 1,0 1,1 1,1 1,0 1,0 0,9 
Tailandia 0,7 0,8 0,6 0,8 0,8 0,8 

Otros países de Asia 5,7 6,8 6,3 7,9 7,3 7,3 
Australia 2,1 2,5 2,2 3,4 3,3 3,3 
Indonesia 1,8 2,0 2,2 2,7 2,3 2,0 

Otros países 31,0 27,4 29,0 26,6 27,8 29,7 
Pro memoria: 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

APEC 29,2 31,9 32,4 36,5 34,5 34,6 
ASEAN 8,2 8,5 8,4 9,5 8,1 7,3 
CE(15) 20,8 20,3 20,4 18,8 16,8 16,9 

 
a La Comunidad de Estados Independientes (CEI) incluye Armenia, Azerbaiyán, Belarús, la Federación de Rusia, Georgia, 

Kazajstán, Kirguistán, Moldova, Tayikistán, Turkmenistán, Ucrania y Uzbekistán. 
 
Fuente: División de Estadística de las Naciones Unidas, base de datos Comtrade (CUCI Rev.3). 
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Cuadro AI.6 
Entradas/salidas de inversión extranjera directa por actividades económicas, 2000-2006 
(En millones de dólares EE.UU.) 
 

Actividad económica 2000/01 2001/02 2002/03 2003/04 2004/05 2005/06a 

Entradas totales (en millones de $EE.UU.) 4.031,0 6.130,0 5.095,0 
(3.134) 

4.322,0 
(2.634) 

6.052,0 
(3.755) 

7.722,0 
(5.546) 

Equipo eléctrico y electrónico .. .. (644) (532) (721) (1.451) 

Servicios .. .. (326) (269) (469) (581) 

Telecomunicaciones .. .. (223) (116) (129) (680) 

Industria del transporte  .. .. (455) (308) (179) (222) 

Combustibles (energía eléctrica y 
refino de petróleo) .. .. (118) (113) (166) (94) 

Productos químicos (excepto los 
abonos) 

.. .. (129) (20) (198) (447) 

Industria de la elaboración de 
alimentos 

.. .. (37) (111) (38) (42) 

Medicamentos y productos 
farmacéuticos 

.. .. (40) (109) (292) (172) 

Productos de cemento y yeso .. .. (21) (10) (0) (452) 

Industrias metalúrgicas .. .. (47) (32) (192) (153) 

Otras .. .. (1.094) (1.014) (1.370) (1.257) 

Salidas totales (en millones de $EE.UU.) 999,0 1.559,0 1.927,0 2.076,0 2.333,0 3.150,0 

 
.. No disponible. 
 
a Provisionales. 
 
Fuente: Ministry of Finance, Encuesta económica 2006/07;  los datos que figuran entre paréntesis los facilitó el Ministerio de Comercio e 

Industria, y se basan únicamente en componentes del capital social. 
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Cuadro AI.7 
Entradas/salidas de inversión extranjera directa por países, 2000-2006 
(En millones de dólares EE.UU.) 
 

País 2000/01 2001/02 2002/03 2003/04 2004/05a 2005/06a 

Entradas totales 4.031,0 6.130,0 5.095,0 
(3.134) 

4.322,0 
(2.634) 

6.052,0 
(3.755) 

7.722,0 
(5.546) 

Mauricio .. .. (788) (567) (1.129) (2.570) 

Estados Unidos .. .. (319) (360) (669) (502) 

Japón .. .. (412) (78) (126) (208) 

Países Bajos .. .. (176) (489) (267) (76) 

Reino Unido .. .. (340) (167) (101) (266) 

Alemania .. .. (144) (81) (145) (303) 

Singapur .. .. (38) (37) (184) (275) 

Francia .. .. (112) (38) (117) (18) 

Corea, Rep. de .. .. (39) (24) (35) (60) 

Suiza .. .. (93) (45) (77) (96) 

Otros países .. .. (673) (748) (904) (1.172) 

Salidas totales (en millones de $EE.UU.) 999,0 1.559,0 1.927,0 2.076,0 2.333,0 3.150,0 

 
.. No disponible. 
 
a Provisionales. 
 
Fuente: Ministry of Finance, Encuesta económica 2006/07;  los datos que figuran entre paréntesis los facilitó el Ministerio de Comercio e 

Industria, y se basan únicamente en componentes del capital social. 
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Cuadro AII.1 
Situación de las notificaciones a la OMC, de enero de 2002 al 18 de enero de 2007 
 

Acuerdo de la OMC Descripción de las medidas Periodicidad Signatura de la notificación más 
reciente o número de notificaciones 

Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del GATT (Antidumping) 

Párrafo 5 del artículo 18 Leyes y reglamentos Una vez antes de marzo 
de 1995 y modificaciones 
posteriores 

G/ADP/N/1/IND/2/Suppl.4, 3 de 
noviembre de 2006 

Párrafo 4 del artículo 16 Medidas antidumping adoptadas Semestral G/ADP/N/145/IND, 27 de noviembre 
de 2006 

Párrafo 5 del artículo 16 Notificación de procedimientos 
internos y de las autoridades 
competentes para iniciar y llevar a 
cabo las investigaciones 

Una vez y modificaciones 
posteriores 

G/ADP/N/1/IND/2/Suppl.4, 3 de 
noviembre de 2006 

Acuerdo sobre la Agricultura 

Artículo 10 y párrafo 2 del 
artículo 18 

Subvenciones a la exportación (ES.2) Anual G/AG/N/IND/3, 1º de marzo de 2002 

Artículo 10 y párrafo 2 del 
artículo 18 

Subvenciones a la exportación (ES.1) Anual G/AG/N/IND/3, 1º de marzo de 2002 

Párrafo 2 del artículo 18 Ayuda interna Anual  G/AG/N/IND/2, 11 de junio de 2002 

Párrafo 2 del artículo 18 Información sobre la administración de 
los contingentes arancelarios (MA.1) 

Una vez y modificaciones 
posteriores 

Ninguna 

Párrafo 2 del artículo 18 Volumen de las importaciones sujetas 
a contingentes arancelarios (MA.2) 

Anual Ninguna 

GATT de 1994 

Valoración en aduana    

Artículo VII Leyes y reglamentos Una vez y modificaciones 
posteriores 

G/VAL/N/1/IND/3, 15 de julio de 2002

Artículo VII Lista de cuestiones  G/VAL/N/2/IND/1, 15 de julio de 2002

Comercio de Estado    

Párrafo 4 a) del 
artículo XVII 

Notificación de los productos objeto 
de comercio por empresas comerciales 
del Estado 

Una vez y modificaciones 
posteriores 

G/STR/N/7/IND, 8 de octubre de 2001 

Acuerdos de libre comercio    

Párrafo 7 a) del 
artículo XXIV 

Acuerdos de libre comercio  WT/COMTD/N/16, 27 de junio 
de 2002 

Acceso a los mercados    

Párrafo 5 del 
artículo XXVIII 

Modificación de la Lista al amparo de 
las disposiciones del artículo XXVIII 

 G/MA/166, 2 de noviembre de 2005 

Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación 

Párrafo 4 a) del artículo 1 y 
párrafo 2 b) del artículo 8 

Leyes y reglamentos pertinentes al 
trámite de licencias de importación 

Una vez y modificaciones 
posteriores 

G/LIC/N/1/IND/7, 11 de noviembre 
de 2004 

Párrafo 4 del artículo 1 y 
párrafo 1 del artículo 5 

Notificación de procedimientos para el 
trámite de licencias de importación y 
modificaciones de esos procedimientos

Dentro de los 60 días 
siguientes a su 
publicación 

G/LIC/N/1/IND/9, G/LIC/N/2/IND/8, 
25 de septiembre de 2006 

Párrafo 3 del artículo 7 Cuestionario;  normas e información 
relativos a los procedimientos para la 
presentación de solicitudes 

Anual para el 
cuestionario;  las normas 
e información una vez, 
después sólo las 
modificaciones 

G/LIC/N/3/IND/8, 22 de septiembre 
de 2006 
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Acuerdo de la OMC Descripción de las medidas Periodicidad Signatura de la notificación más 
reciente o número de notificaciones 

Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias 

Párrafo 6 del artículo 32 Leyes y reglamentos Una vez antes de marzo 
de 1995 y modificaciones 
posteriores 

G/SCM/N/1/IND/2/Suppl.4, 3 de 
noviembre de 2006 

Párrafo 11 del artículo 25 Medidas adoptadas en materia de 
derechos compensatorios 

Semestral y cuando se 
adopte la medida 

G/SCM/N/138/Add.1/Rev.1, 18 de 
octubre de 2006 

Párrafo 13 del artículo 27 Programas de privatización Ad hoc Ninguna 

Párrafo 1 del artículo 25 Programas de subvención Anual G/SCM/N/71/IND, 19 de octubre 
de 2001 

Párrafo 12 del artículo 25 Notificación de los procedimientos 
internos y de la autoridad competente 
para iniciar y llevar a cabo las 
investigaciones 

Una vez y modificaciones 
posteriores 

G/SCM/N/1/IND/2/Suppl.4, 3 de 
noviembre de 2006 

Acuerdo sobre Salvaguardias 

Párrafo 6 del artículo 12 Leyes y reglamentos Una vez antes de marzo 
de 1995 y modificaciones 
posteriores 

G/SG/N/1/IND/2/Suppl.1, 20 de 
agosto de 1999 

Párrafo 1 a) del artículo 12 Iniciación de una investigación relativa 
a un daño grave o amenaza de daño 
grave 

Ad hoc G/SG/N/6/IND/16, 4 de agosto 
de 2004;  y G/SG/N/6/IND/16/Corr.1, 
6 de diciembre de 2004 

Párrafo 1 b) del artículo 12 Constatación de que existe daño grave 
o amenaza de daño grave a causa del 
aumento de las importaciones 

Ad hoc G/SG/N/8/IND/14, 1º de marzo 
de 2005 

 Notificación de la terminación de la 
investigación de salvaguardia 

Ad hoc G/SG/N/9/IND/1, 21 de octubre 
de 1998 

Párrafo 1 c) del artículo 12 Decisión de aplicar o prorrogar una 
medida de salvaguardia 

Ad hoc G/SG/N/10/IND/8, 18 de diciembre 
de 2002 

Párrafo 4 del artículo 12 Notificación de medidas de 
salvaguardia provisionales 

Ad hoc Ninguna 

Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 

Artículo 6, Anexo B Notificación de medidas de 
emergencia 

Ad hoc G/SPS/N/IND/46, 11 de agosto 
de 2006 

Artículo 7, Anexo B Notificación de modificaciones de las 
medidas sanitarias y fitosanitarias 

Ad hoc 2007 - 2 (G/SPS/N/IND/50-51) 
2006 - 16 (G/SPS/N/IND/33-45, 47-49)
2005 - 15 (G/SPS/N/IND/17-30 y 32) 
2004 - 8 (G/SPS/N/IND/12-16) 
2003 - 0 
2002 - 3 (G/SPS/N/IND/9-11) 

Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio 

Párrafo 2 del artículo 15 Leyes y reglamentos Una vez y modificación 
posterior 

Ninguna 

Párrafo 6 del artículo 10 Información sobre reglamentos 
técnicos, normas y procedimientos 
de evaluación de la conformidad 

Ad hoc 2006 - 11 (G/TBT/IND/12-22) 
2005 - 2 (G/TBT/IND/10-11) 
2004 - 0 
2003 - 0 
2002 - 9 (G/TBT/IND/1-9) 

Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido 

Párrafos 8 y 11 del 
artículo 2 

Notificación de los programas de 
integración 

12 meses antes de su 
entrada en vigor 

G/TMB/N/468, 12 de marzo de 2004 
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Acuerdo de la OMC Descripción de las medidas Periodicidad Signatura de la notificación más 
reciente o número de notificaciones 

Acuerdo sobre las Medidas en materia de Inversiones relacionadas con el Comercio (MIC) 

Párrafo 2 del artículo 6 Publicaciones en que pueden 
encontrarse MIC 

Una vez y modificaciones 
posteriores 

G/TRIMS/N/2/Rev.14, 22 de 
septiembre de 2005 

Párrafo 1 del artículo 5 Medidas de inversión Una vez antes de marzo 
de 1995 y modificaciones 
posteriores 

G/TRIMS/N/1/IND/1/Add.2, 8 de 
mayo de 1996 

Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC) 

Párrafo 2 del artículo 63 Leyes y reglamentos Una vez y modificaciones 
posteriores 

IP/N/1/IND/P/2, IP/N/1/IND/P/3, e 
IP/N/1/IND/P/4, 10 de junio de 2005 

Artículo 69 Servicios de información Una vez y modificaciones 
posteriores 

IP/N/3/Rev.9, 8 de noviembre de 2005 

Apartado d) del artículo 4 Notificación de acuerdos 
internacionales relativos a la 
protección de la propiedad intelectual 
que hayan entrado en vigor antes de 
la entrada en vigor del Acuerdo sobre 
la OMC 

Ad hoc Ninguna 

AGCS    

Párrafo 3 del artículo III Cambios en las leyes y reglamentos 
que afecten a los servicios 

Ad hoc Ninguna 

Párrafo 4 del artículo VIII Monopolios y proveedores exclusivos 
de servicios 

Ad hoc Ninguna 

 
Fuente: Registro Central de Notificaciones de la OMC. 
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Cuadro AII.2 
Diferencias planteadas en la OMC en las que la India ha participado, 2002-2006 
 

Reclamación presentada 
por/objeto de la diferencia Consultas/Grupo Especial Apelación/Aplicación 

Reclamaciones contra la India   

DS146-Comunidades Europeas 
(Medidas que afectan al sector 
del automóvil) 

6 de octubre de 1998:  solicitud de celebración 
de consultas 

12 de octubre de 2000:  solicitud de 
establecimiento de un grupo especial 

17 de noviembre de 2000:  establecimiento del 
Grupo Especial (también en relación con el 
asunto WT/DS175) 

21 de diciembre de 2001:  se distribuyó el 
informe del Grupo Especial, en el que se 
concluía que la India había actuado de manera 
incompatible con las obligaciones que le 
correspondían en virtud del párrafo 4 del 
artículo III y del artículo XI del GATT de 1994.  
El Grupo Especial recomendó al OSD que 
solicitara a la India que pusiera sus medidas en 
conformidad con sus obligaciones en el marco 
de la OMC. 

31 de enero de 2002:  la India apeló contra la 
decisión, pero el 14 de marzo de 2002 desistió 
de la apelación 

19 de marzo de 2002:  se distribuyó el informe 
del Órgano de Apelación 

5 de abril de 2002:  el OSD adoptó el informe 
del Órgano de Apelación 

24 de julio de 2002:  se acordó que el plazo 
prudencial para aplicar las recomendaciones 
y resoluciones del OSD sería de cinco meses 
(del 5 de abril de 2002 al 5 de septiembre 
de 2002) 

6 de noviembre de 2002:  la India notificó a 
la OMC que había cumplido plenamente las 
resoluciones y recomendaciones del OSD 

DS279-Comunidades Europeas 
(Restricciones a la importación 
mantenidas en virtud de la 
política de exportación e 
importación 2002-2007) 

23 de diciembre de 2002:  solicitud de 
celebración de consultas 

17 de enero de 2003:  solicitud de asociación a 
las consultas presentada por los Estados Unidos 

6 de febrero de 2003:  la India aceptó que los 
Estados Unidos se asociaran a las consultas 

 

DS304-Comunidades Europeas 
(Medidas antidumping sobre las 
importaciones de determinados 
productos procedentes de las 
Comunidades Europeas y/o sus 
Estados miembros)a 

8 de diciembre de 2003:  solicitud de 
celebración de consultas 

19 de diciembre de 2003:  solicitud de 
asociación a las consultas presentada por 
Turquía 

19 de diciembre de 2003:  solicitud de 
asociación a las consultas presentada por el 
Taipei Chino 

22 de enero de 2004:  la India aceptó las 
solicitudes de Turquía y el Taipei Chino 

 

DS306-Bangladesh (Medida 
antidumping sobre las baterías 
procedentes de Bangladesh) 

28 de enero de 2004:  solicitud de celebración 
de consultas 

11 de febrero de 2004:  solicitud de asociación 
a las consultas presentada por las Comunidades 
Europeas 

20 de febrero de 2006:  Bangladesh y la India 
notificaron una solución mutuamente 
satisfactoria de la diferencia 

 

DS318- Taipei Chino (Medidas 
antidumping sobre determinados 
productos procedentes del 
Territorio Aduanero Distinto de 
Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu) 

28 de octubre de 2004:  solicitud de celebración 
de consultas 
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Reclamación presentada 
por/objeto de la diferencia Consultas/Grupo Especial Apelación/Aplicación 

Reclamaciones presentadas por 
la India 

  

DS141-Comunidades Europeas 
(Derechos antidumping sobre las 
importaciones de ropa de cama de 
algodón originarias de la India) 

3 de agosto de 1998:  solicitud de celebración 
de consultas 

7 de septiembre de 1999:  solicitud de 
establecimiento de un grupo especial 

27 de octubre de 1999:  establecimiento del 
Grupo Especial 

30 de octubre de 2000:  se distribuyó el informe 
del Grupo Especial, en el que se concluía que 
las CE no habían actuado en forma 
incompatible con las obligaciones que les 
correspondían en virtud de los párrafos 2 y 2.2 
del artículo 2;  1, 4 y 5 del artículo 3;  3 y 4 del 
artículo 5;  y 2.2 del artículo 12 del Acuerdo 
Antidumping, pero sí con las que les 
correspondían en virtud del párrafo 4.2 del 
artículo 2, el párrafo 4 del artículo 3 y el 
artículo 15 

1º de diciembre de 2000:  las CE notificaron su 
intención de apelar 

1º de marzo de 2001:  se distribuyó el informe 
del Órgano de Apelación, en el que se 
confirmaban algunas de las constataciones del 
Grupo Especial y se revocaban otras 

12 de marzo de 2001:  el OSD adoptó el 
informe del Órgano de Apelación 

5 de abril de 2001:  las CE anunciaron su 
intención de aplicar las recomendaciones 
del OSD 

26 de abril de 2001:  las partes notificaron 
al OSD que el plazo prudencial se extendería 
del 12 de marzo de 2001 hasta el 14 de agosto 
de 2001 

13 de septiembre de 2001:  la India y las CE 
alcanzaron un acuerdo con respecto a los 
procedimientos previstos en los artículos 21 
y 22 del ESD 

8 de marzo de 2002:  la India solicitó la 
celebración de consultas al amparo del párrafo 5 
del artículo 21 del ESD 

4 de abril de 2002:  la India solicitó el 
establecimiento de un grupo especial (solicitud 
examinada el 7 de mayo de 2002) 

22 de mayo de 2002:  se estableció el Grupo 
Especial 

8 de enero de 2003:  la India apeló contra el 
informe del Grupo Especial 

8 de abril de 2003:  el Órgano de Apelación 
emitió su informe, en el que confirmaba 
algunas de las conclusiones del Grupo Especial 
pero revocaba otras 

24 de abril de 2003:  el OSD adoptó el informe 
del Órgano de Apelación 

DS206-Estados Unidos (Aplicación 
de medidas antidumping y 
compensatorias a las chapas de 
acero procedentes de la India) 

4 de octubre de 2000:  solicitud de celebración 
de consultas 

7 de junio de 2001:  solicitud de 
establecimiento de un grupo especial 

24 de julio de 2001:  establecimiento del Grupo 
Especial 

28 de junio de 2002:  se distribuyó el informe 
del Grupo Especial, en el que se constataba, 
entre otras cosas, que los Estados Unidos 
habían actuado de manera incompatible con las 
obligaciones que les correspondían en virtud 
del artículo 6 y del párrafo 3 del Anexo II del 
Acuerdo 

29 de julio de 2002:  el OSD adoptó el informe 
del Grupo Especial 

27 de agosto de 2002:  los Estados Unidos 
notificaron su intención de aplicar las 
resoluciones del Grupo Especial 

1º de octubre de 2002:  ambas partes 
notificaron el plazo prudencial para aplicar 
las constataciones del Grupo Especial 

17 de enero de 2003:  ambas partes notificaron 
la modificación del plazo prudencial (que habría 
de expirar el 31 de enero de 2003) 

14 de febrero de 2003:  se notificaron los 
procedimientos a seguir para aplicar la decisión 
del OSD 
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Reclamación presentada 
por/objeto de la diferencia Consultas/Grupo Especial Apelación/Aplicación 

DS217-Estados Unidos (Ley de 
compensación por continuación 
del dumping o mantenimiento de 
las subvenciones de 2000) 

21 de diciembre de 2000:  solicitud de 
celebración de consultas 

23 de agosto de 2001:  establecimiento del 
Grupo Especial 

16 de septiembre de 2002:  se distribuyó el 
informe del Grupo Especial, en el que se 
concluía que la Ley no era compatible con el 
párrafo 4 del artículo 5 y los párrafos 1 y 4 del 
artículo 18 del Acuerdo Antidumping, el 
párrafo 4 del artículo 11 y los párrafos 1 y 5 del 
artículo 32 del Acuerdo SMC, los párrafos 2 y 3 
del artículo VI del GATT de 1994 y el párrafo 4 
del artículo XVI del Acuerdo sobre la OMC, 
pero sí con el párrafo 3 del artículo 8 y el 
artículo 15 del Acuerdo Antidumping;  el 
párrafo 10 del artículo 4, el párrafo 9 del 
artículo 7 y el párrafo 3 del artículo 18 del 
Acuerdo SMC;  y con el párrafo 3 a) del 
artículo X del GATT de 1994 

18 de octubre de 2002:  se apeló contra la 
decisión del Grupo Especial 

16 de enero de 2003:  el Órgano de Apelación 
emitió su informe, en el que, entre otras cosas, 
confirmaba las constataciones del Grupo 
Especial de que la Ley era contraria al párrafo 1 
del artículo 18 del Acuerdo Antidumping y al 
párrafo 1 del artículo 32 del Acuerdo SMC, y 
de que los Estados Unidos no habían cumplido 
lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo 18 del 
Acuerdo Antidumping, en el párrafo 5 del 
artículo 32 del Acuerdo SMC y en el párrafo 4 
del artículo XVI del Acuerdo sobre la OMC, 
pero revocaba las constataciones de la 
incompatibilidad con el párrafo 4 del artículo 5 
del Acuerdo Antidumping y con el párrafo 4 del 
artículo 11 del Acuerdo SMC 

27 de enero de 2003:  solicitud de arbitraje 

13 de junio de 2003:  se estableció un plazo 
prudencial de 11 meses (que habría de expirar 
el 27 de diciembre de 2003) 

15 de enero de 2004:  la India notificó el 
recurso al párrafo 2 del artículo 22 del ESD 

23 de enero de 2004:  los Estados Unidos 
solicitaron un arbitraje 

10 de noviembre de 2004:  la India solicitó 
al OSD que examinara su recurso al párrafo 7 
del artículo 22 del ESD 

31 de agosto de 2004:  la decisión del árbitro 
permitía a la India suspender concesiones u 
otras obligaciones mediante la imposición de un 
derecho de importación adicional por encima de 
los derechos de aduana consolidados a una lista 
de productos procedentes de los Estados Unidos 

DS243-Estados Unidos (Normas 
de origen aplicables a los textiles 
y las prendas de vestir) 

11 de enero de 2002:  solicitud de celebración 
de consultas 

7 de mayo de 2002:  solicitud de 
establecimiento de un grupo especial 

24 de junio de 2002:  establecimiento del Grupo 
Especial 

20 de junio de 2003:  el Grupo Especial emitió 
su informe, cuyas constataciones eran 
contrarias a la India 

 

DS246-Comunidades Europeas 
(Condiciones para la concesión 
de preferencias arancelarias a los 
países en desarrollo) 

5 de marzo de 2002:  solicitud de celebración 
de consultas 

6 de diciembre de 2002:  solicitud de 
establecimiento de un grupo especial 

27 de enero de 2003:  establecimiento del 
Grupo Especial 

1º de diciembre de 2003:  el Grupo Especial 
concluía en su informe, entre otras cosas, que las 
disposiciones de las CE eran incompatibles con 
el párrafo 1 del artículo I del GATT de 1994 y 
que las CE no habían justificado esas medidas al 
amparo de la Cláusula de Habilitación ni del 
apartado b) del artículo XX del GATT de 1994 

8 de enero de 2004:  las CE apelaron contra la 
decisión 
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Reclamación presentada 
por/objeto de la diferencia Consultas/Grupo Especial Apelación/Aplicación 

DS246 (Cont.)  7 de abril de 2004:  el Órgano de Apelación 
emitió su informe, en el que confirmaba, 
inter alia, algunas de las conclusiones del 
Grupo Especial relativas al párrafo 1 del 
artículo 1 del GATT, pero revocaba las 
decisiones del Grupo Especial sobre los 
términos "discriminatorio" y "países en 
desarrollo".  El Órgano de Apelación también 
confirmó en su informe la conclusión del Grupo 
Especial de que las CE no habían justificado las 
disposiciones al amparo del párrafo 2 a) de la 
Cláusula de Habilitación 

16 de julio de 2004:  la India solicitó un 
arbitraje 

20 de septiembre de 2004:  el árbitro establece 
como fecha de expiración del plazo prudencial 
el 1º de julio de 2005 

7 de julio de 2005:  las CE notifican la 
adopción por el Consejo de la Unión Europea 
de un nuevo reglamento sobre el SGP 
(Reglamento (CE) Nº 980/2005 del Consejo, 
de 27 de junio de 2005) 

DS345-Estados Unidos (Directiva 
sobre fianzas aduaneras para 
determinadas mercancías sujetas 
a derechos antidumping y 
compensatorios) 

6 de junio de 2006:  solicitud de celebración de 
consultas 

13 de octubre de 2006:  solicitud de 
establecimiento de un grupo especial 

 

 
a El 23 de diciembre de 2003, ese título se sustituyó por "India - Medidas antidumping sobre las importaciones de determinados 

productos procedentes de las Comunidades Europeas" (documento WT/DS304/1/Corr.1 de la OMC, de 23 de diciembre 
de 2003). 

 
Fuente: Documentos de la OMC. 
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Cuadro AII.3 
Prescripciones en materia de inversiones extranjeras, diciembre de 2006 
 

Sector Participación extranjera en el capital Proceso de aprobación 

Agricultura (incluida la plantación, 
excepto la de té) 

Prohibida  

Floricultura, horticultura, desarrollo de 
semillas, cría de animales al aire libre, 
piscicultura, cultivo de legumbres y 
hortalizas en condiciones controladas y 
servicios relacionados con la agricultura y 
sectores conexos 

100% Automático 

Té (incluida la plantación) 100%, con sujeción a determinadas 
condicionesa 

FIPB 

Elaboración y almacenamiento del café y 
del caucho 

100% Automático (Nota de Prensa Nº 4, 
serie 2006) 

Minería   

Extracción de carbón/lignito para el 
consumo cautivo en proyectos de 
electricidad;  hierro y acero;  producción de 
cemento;  y otras actividades permitidas 
con arreglo a la Ley de nacionalización de 
las minas de carbón, de 1973 

100% Automático 

Prospección y explotación de minas de 
diamantes y piedras preciosas, oro, plata y 
otros minerales 

100% Automático (Nota de Prensa Nº 4, 
serie 2006) 

Petróleo y gas natural   

Todo excepto el refino 100% Automático, con sujeción a las 
reglamentaciones sectoriales;  y en el caso 
del comercio y la comercialización de los 
productos del petróleo, a la desinversión 
del 26% del capital en favor del 
interlocutor comercial/sector público indio 
en los siguientes 5 años 

Refino 26% para las empresas del sector público 
y 100% para las empresas privadas 

Aprobación de la FIPB en el caso de las 
empresas del sector público 

Automático en el caso de las empresas 
privadas 

Electricidad   

Generación (excepto la energía atómica), 
transmisión y distribución de electricidad 

100% Automático, con sujeción al cumplimiento 
de las disposiciones de la Ley Nacional de 
Energía Eléctrica (Nota de Prensa Nº 4, 
serie 2006) 

Comercialización de la electricidad   

Energía atómica   

Minerales atómicos Prohibida  

Minería y separación de minerales, 
actividades integradas y de valor añadido 

74%, con sujeción a las directrices del 
Departamento de Energía Atómica 

FIPB 

Otros Prohibida  
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Sector Participación extranjera en el capital Proceso de aprobación 

Manufacturas   

Cigarros y cigarrillos de tabaco y 
manufacturas sustitutivas del tabaco 

100% Con sujeción a la obtención de una licencia 
industrial 

Destilación y fabricación de bebidas 
alcohólicas 

100% Automático (Nota de Prensa Nº 4, 
serie 2006), con sujeción a la concesión 
de una licencia industrial por parte de la 
autoridad competente 

Pequeña industria 24% en una fábrica pequeña.  La IED por 
encima del 24% está sujeta a la obtención 
de una licencia industrial y a la exportación 
obligatoria del 50% de la producción anual, 
y pierde su condición de pequeña industria 

Automático hasta el 24%;  por encima de 
ese nivel, a través de la FIPB 

Medicamentos/productos farmacéuticos 100% Automático 

Fabricación de equipos de 
telecomunicaciones 

100% Automático 

Equipos de control de la contaminación 100% Automático 

Industrias de defensa 26% FIPB, con sujeción a las directrices 
publicadas en la Nota de Prensa Nº 2 
(serie 2002) y a la obtención de una 
licencia industrial 

Explosivos industriales, con inclusión de 
detonadores, mechas de seguridad, pólvora, 
nitrocelulosa y cerillas 

100% Automático (Nota de Prensa Nº 4, 
serie 2006), con sujeción a la obtención de 
una licencia industrial y a las disposiciones 
de la Ley de Explosivos 

Productos químicos peligrosos 100% Automático (Nota de Prensa Nº 4, 
serie 2006), con sujeción a la obtención 
de una licencia industrial y a otras 
reglamentaciones sectoriales 

Servicios   

Servicios financieros   

Servicios bancarios 74% (IED más IEI) Con sujeción a las directrices del Banco de 
la Reserva de la India 

Sociedades financieras de carácter no 
bancariob 

100% con sujeción a normas de 
capitalización mínimac 

Con sujeción a las directrices del Banco de 
la Reserva de la India 

Seguros 26% (IED más IEI) Automático, con sujeción a la concesión de 
una licencia por parte de la Administración 
de Desarrollo y Regulación de los Seguros 
(IRDA) 

Telecomunicaciones   

Básicas, celulares, servicios de valor 
añadido y comunicaciones móviles 
personales mundiales y comunicaciones 
por satélite 

74% (IED más IEI, etc.) Automático hasta el 49% 

FIPB por encima del 49% 

Con sujeción a la obtención de una 
licencia y a prescripciones de seguridad, 
según se notifica en la Nota de Prensa Nº 5, 
serie 2005 

Proveedores de servicios de Internet con 
sistemas de interconexión, radiobúsqueda y 
ancho de banda de extremo a extremo 

74% Automático hasta el 49% 

FIPB por encima del 49% 

Con sujeción a la obtención de una 
licencia y a prescripciones de seguridad, 
según se notifica en la Nota de Prensa Nº 5, 
serie 2005 
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Sector Participación extranjera en el capital Proceso de aprobación 

Proveedores de servicios de Internet que no 
disponen de cabezas de línea (tanto para 
cables submarinos como de satélite), 
proveedores de infraestructura que 
dispongan de fibras oscuras (categoría IP 1), 
correo electrónico y correo vocal 

100% con sujeción a determinadas 
condicionesa 

FIPB para las inversiones por encima del 
49% y con sujeción a la obtención de una 
licencia y a prescripciones de seguridad 

Satélites   

Establecimiento y explotación de sistemas 
de satélite 

74% FIPB, con sujeción a las directrices 
sectoriales emitidas por el Departamento 
del Espacio de la ISRO (Organización 
India para la Investigación Espacial) 

Servicios de mensajería para el envío de 
paquetes y otros artículos que no estén 
comprendidos en el ámbito de aplicación 
de la Ley de Correos de la India, de 1898 

100% FIPB, con sujeción a las leyes vigentes y 
con exclusión de la distribución de cartas, 
que está exclusivamente reservada al 
Estado 

Transporte   

Servicios de transporte aéreo 49% (100% a los indios no residentes) Automático, siempre que no haya 
participación directa ni indirecta en el 
capital de líneas aéreas extranjeras 

Aeropuertos 100% Automático hasta el 74%;  por encima de 
ese nivel se requiere la aprobación del 
gobierno 

Aeropuertos "Greenfield" (en terreno sin 
instalaciones) 

100% Automático (Nota de Prensa Nº 4, 
serie 2006) 

Construcción y mantenimiento de puertos 
deportivos y mercantiles, carreteras y 
autopistas 

100% Automático 

Sistemas de transporte rápido de pasajeros 
en las grandes ciudades 

100% Automático 

Transporte ferroviario de pasajeros Prohibida  

Servicios de transporte marítimod 100% Automático 

Servicios de navegación interiord 100% Automático 

Comercio   

Comercio al por menor de productos de 
una sola marca  

51% (Nota de Prensa Nº 3, serie 2006) Requiere la aprobación del gobierno (Nota 
de Prensa Nº 4, serie 2006) 

Comercio mayorista de pago al contado y 
comercio de exportación 

100% Automático 

Servicios de vivienda/inmobiliariose 100% sólo a los indios no residentes Automático 

Proyectos de desarrollo del sector de la 
construcción  

100% Automático con sujeción a condiciones 
(Nota de Prensa Nº 2, serie 2005) 

Radiodifusión 49% (IED más IEI) para instalaciones 
como telepuertos, centros de radiodifusión, 
etc. y para la red de cable;  49% (IED más 
IEI) para los servicios de televisión directa 
al hogar, a condición de que la IED no 
supere el 20% 

Con sujeción a la aprobación del gobierno 

Radiodifusión FM IED más IEI hasta el 20% Con sujeción a la aprobación del gobierno 

Servicios cinematográficos 100% con sujeción a determinadas 
condiciones 

Automático 
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Sector Participación extranjera en el capital Proceso de aprobación 

Medios de comunicación escrita 100% en la publicación/impresión de 
revistas científicas y técnicas, y 
publicaciones periódicas y diarias;  26% en 
la publicación de periódicos y otras 
publicaciones periódicas con noticias y 
temas de actualidad 

FIPB, con sujeción a las directrices 
emitidas por el Ministerio de Información 
y Radiodifusión 

Publicidad 100% Automático 

Hoteles y servicios turísticos/restaurantes 100% Automático 

Servicios profesionales - excepto los 
servicios jurídicos, los servicios de 
contabilidad/auditoría y los servicios 
de asesoría fiscal 

100% Automático 

Servicios de salud 100% Automático 

Servicios de enseñanza 100% Automático 

Servicios de lotería, juegos de azar y 
apuestas 

Prohibida  

 
a Obligación de desinversión del 26 por ciento del capital al interlocutor comercial/sector público indio en los siguientes cinco 

años;  y se requiere la aprobación previa del gobierno para cualquier cambio futuro de uso de la tierra. 
b Banca comercial, suscripción, servicios de administración de cartera de valores, servicios de asesoramiento sobre inversiones, 

consultoría financiera, corretaje, administración de activos, capital de riesgo, servicios de custodia, factoraje, agencias de 
informaciones comerciales, agencias de clasificación crediticia, arrendamiento financiero y financiación, financiación de 
viviendas, corretaje de cambios, tarjetas de crédito, corretaje de cambios, microcréditos, y créditos rurales. 

c Por lo que se refiere a las sociedades financieras de carácter no bancario basadas en fondos:  para una IED de un máximo 
del 51 por ciento, ha de invertirse de forma inmediata 0,5 millones de dólares EE.UU.;  para una IED del 51 al 75 por ciento, 
5 millones de dólares EE.UU.;  y para una IED superior al 75 por ciento han de invertirse 50 millones de dólares EE.UU., de los 
que 7,5 millones han de invertirse de forma inmediata y el saldo en un plazo de 24 meses.  Con respecto a las actividades no 
basadas en fondos, se requiere una capitalización mínima de 0,5 millones de dólares EE.UU para todas las actividades 
permitidas.  Los inversores extranjeros pueden establecer filiales de propiedad plena sin estar obligados a desinvertir un mínimo 
del 25 por ciento del capital a las entidades indias a condición de que inviertan 50 millones de dólares EE.UU. (7,5 millones de 
forma inmediata y el saldo en un plazo de 24 meses);  las empresas conjuntas que exploten sociedades financieras de carácter no 
bancario con un 75 por ciento o menos de capital extranjero también están sujetas a estas condiciones. 

d Incluyen el transporte de pasajeros, el transporte de carga, el alquiler de embarcaciones con tripulación, el mantenimiento y 
reparación de embarcaciones, los servicios de remolque y tracción, y los servicios auxiliares de los servicios de transporte 
marítimo. 

e Explotación de solares y de zonas residenciales urbanizadas;  inversión en bienes inmuebles, incluida la construcción de centros 
residenciales y comerciales que incluyan centros de negocios y oficinas;  construcción de municipios;  infraestructura urbana y 
regional, como puentes y caminos;  fabricación de materiales de construcción (también abierta a la IED);  inversión en empresas 
conjuntas en las actividades antes mencionadas;  e inversión en instituciones de financiación de la vivienda (también abierta a 
la IED en forma de sociedades financieras de carácter no bancario). 

 
Nota: FIPB = Junta de Promoción de las Inversiones Extranjeras de la India. 
 
Fuente: Department of Industrial Policy and Promotion, Ministry of Commerce (2005), Investing in India:  A Comprehensive Manual for 

Foreign Direct Investment-Policy and Procedures, noviembre;  y Notas de Prensa del Departamento de Política y Promoción 
Industriales, correspondientes a distintos años. 
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Cuadro AIII.1 
Productos agropecuarios con un tipo de derecho vigente más elevado en el bienio 2006/2007 que en el bienio 2001/2002 
 

Código de 
6 dígitos 
del SA 

Designación 

Tipo de derecho 
vigente en el 

bienio 2001/02 
(%) 

Tipo de derecho 
vigente en el 

bienio 2006/07
(%) 

040520 Pastas lácteas para untar 35 40 

040590 Las demás materias grasas de la leche, excepto la mantequilla (manteca) 35 40 

040900 Miel natural 35 60 

060310 Flores y capullos cortados, frescos 35 60 

060390 Flores y capullos cortados, los demás 35 60 

070320 Ajos 35 100 

090111 Café sin tostar, sin descafeinar 70 100 

090112 Café sin tostar, descafeinado  70 100 

090121 Café, tostado, sin descafeinar 70 100 

090122 Café, tostado, descafeinado 70 100 

090190 Los demás cafés 70 100 

090210 Té verde (sin fermentar) presentado en envases inmediatos con un contenido 
inferior o igual a 3 kg 

70 100 

090220 Té verde (sin fermentar), presentado de otra forma 70 100 

090230 Té negro (fermentado) y té parcialmente fermentado, presentados en envases 
inmediatos con un contenido inferior o igual a 3 kg 

70 100 

090240 Té negro (fermentado) y té parcialmente fermentado, presentados de otra forma 70 100 

090411 Pimienta, sin triturar ni pulverizar 35 70 

090412 Pimienta, triturada o pulverizada 35 70 

090420 Frutos de los géneros Capsicum o Pimenta, secos, triturados o pulverizados 35 70 

090830 Amomos y cardamomos 35 70 

110812 Almidón de maíz 35 50 (30) 

110814 Fécula de mandioca (yuca) 35 50 (30) 

110819 Los demás almidones y féculas 35 50 (30) 

120791 Semilla de amapola (adormidera) 35 70 

170111 Azúcar de caña en bruto sin adición de aromatizante ni colorante 60 100 (60) 

170112 Azúcar de remolacha en bruto sin adición de aromatizante ni colorante 60 100 (60) 

170191 Otro azúcar de caña o de remolacha con adición de aromatizante o colorante 60 100 (60) 

170199 Otro azúcar de caña o de remolacha sin adición de aromatizante ni colorante 60 100 (60) 

 
Nota: Los datos que figuran entre paréntesis indican tipos arancelarios que incluyen exenciones. 
 
Fuente: Datos facilitados por las autoridades de la India. 
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Cuadro AIII.2 
Asignación de contingentes arancelarios, 2002/2003-2006/2007 
(En porcentajes y toneladas) 
 

Producto 

Tipo arancelario 
dentro/fuera 

del contingente 
% 

2002/03 2003/04 2004/05 2005/06 2006/07 

Leche en polvo 
0402.10 
0402.21 

15/60 0 10.000 0 0 0 

Maíz 
1005.90 

15/50 0 1.649 1.302 1.784 2.581 

Aceites de girasol o cártamo 
1512.11 

50/75 67.600 150.000 150.000 111.000 150.000 

Aceites de nabo (nabina), colza o mostaza 
1514.19 
1514.99 

45/75 0 0 0 0 0 

 
Nota: El tipo arancelario del 50 por ciento fuera del contingente para el maíz es el tipo de derecho efectivo, mientras que el tipo de 

derecho vigente es del 60 por ciento;  el tipo arancelario del 75 por ciento fuera del contingente aplicado a los aceites de girasol o 
cártamo es el tipo de derecho efectivo, mientras que el tipo de derecho vigente es del 100 por ciento. 

 
Fuente: Datos facilitados por las autoridades. 
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Cuadro AIII.3 
Normas de la India y armonización con las normas de la ISO/CEI, 2002-2006 
 

 2002-03 2003-04 2004-05 2005-06 

Número total de normas en vigor de la India 17.830 17.928 18.114 18.219 

Número total de normas correspondientes de la ISO/CEIa 5.166 5.417 5.606 5.821 

- % de normas armonizadas con normas de la ISO/CEI 
(final del año) 70 71 72 73 

Normas nuevas y revisadas para las que hay normas 
correspondientes de la ISO/CEI (durante el año) 243 251 189 215 

- % de normas armonizadas con normas de la ISO/CEI 
(durante el año) 90 91 96 91 

- % de normas equivalentes a normas de la ISO 
(durante el año) 88 89 97 89 

- % de normas equivalentes a normas de la CEI 
(durante el año) 97 100 92 100 

 
a Para las normas de la India restantes no existen normas correspondientes de la ISO/CEI. 
 
Fuente: Datos facilitados por las autoridades. 
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Cuadro AIII.4 
Incentivos a la exportación y prescripciones en materia de resultados, 2005-2006 
 

Plan/Beneficiarios Concesiones Prescripciones en materia de resultados 

Programa de bienes de capital para la 
promoción de las exportaciones (EPCG) 

Fabricantes-exportadores, incluso sin 
vendedores/fabricantes que les sirvan de 
apoyo;  comerciantes exportadores 
vinculados con fabricantes y proveedores 
de servicios. 

Aplicación de un derecho del 5% a los 
bienes de capital importados, con inclusión 
de recambios, herramientas, cribas, 
accesorios, tintes y moldes (así como 
CKD/SKD y sistemas de programas 
informáticos) y a las importaciones de 
recambios (con inclusión de los recambios 
renovados/reacondicionados), herramientas, 
refractores, catalizadores y productos 
fungibles de repuesto para fábricas y 
maquinaria importadas o que van a ser 
importadas en el marco del programa. 

Obligación de exportación por una cuantía 
equivalente a ocho veces el derecho 
ahorrado en bienes de capital importados en 
el marco del programa, en un plazo de 
8 años a partir de la fecha de expedición de 
la autorización (seis veces en un plazo de 
12 años para los establecimientos 
agropecuarios, y seis veces en un plazo de 
ocho años para las pequeñas industrias 
siempre que, en este último caso, el valor 
c.i.f. de las mercancías importadas no 
exceda de 2,5 millones de rupias y la 
inversión total en fábricas y maquinaria no 
exceda del límite de la pequeña industria).a 

La obligación de exportación es superior al 
promedio del nivel de exportaciones de los 
tres períodos anuales de vigencia de la 
licencia anteriores para productos iguales y 
similares.  (En el caso de las exportaciones 
de mercancías relacionadas con la artesanía, 
los telares manuales, las industrias caseras, 
el sector de las microempresas, la 
agricultura, la acuicultura, la ganadería, la 
floricultura, la piscicultura, la viticultura, la 
cría de aves de corral, la sericultura y los 
servicios, no es necesario mantener el 
promedio anual.) 

Exenciones de derechos   
- Autorizaciones previas (anteriormente 

denominadas licencias anticipadas) 
Fabricantes-exportadores o comerciantes 
exportadores vinculados al fabricante 
para la importación de insumos 
utilizados en la manufactura de las 
exportaciones.  Los artículos importados 
o la autorización están sujetos al 
requisito de importación por el usuario 
efectivo incluso una vez cumplida la 
obligación de exportación. 

Aplicación de un derecho nulo a las 
importaciones de insumos, incluido el 
combustible, el petróleo, la energía, los 
catalizadores, etc., utilizados en la 
producción para la exportación.  También 
podrá autorizarse la importación en 
régimen de franquicia arancelaria de los 
repuestos necesarios para la fabricación del 
producto terminado, por un valor máximo 
equivalente al 10% del valor c.i.f. de la 
autorización. 

Obligación de exportación con un valor 
añadido positivo (excepto respecto de 
determinados productos como piedras 
preciosas y joyas, té, etc.) y obligación de 
exportación de las mercancías en un plazo 
de 24 meses contados a partir de la fecha de 
expedición de la autorización. 

- Autorización de las importaciones en 
régimen de franquicia (DFIA) (a partir 
del 1° de mayo de 2006) 
Fabricantes-exportadores o comerciantes 
exportadores vinculados al fabricante 
para la importación de insumos 
utilizados en la fabricación de los 
productos exportados.  Los artículos 
importados o la autorización están 
sujetos al requisito de importación por el 
usuario efectivo hasta que se cumpla la 
obligación de exportación. 

Aplicación de un derecho nulo a las 
importaciones de insumos, incluido el 
petróleo, la energía, etc., consumidos o 
utilizados en la producción de las 
exportaciones.  Importación en régimen de 
franquicia de repuestos obligatorios (hasta 
un máximo del 10% del valor de 
importación), que deben exportarse con el 
producto manufacturado. 

Obligación de exportación con un valor 
añadido mínimo del 20% (excepto respecto 
de determinados productos como piedras 
preciosas y joyas, té, etc.) y exportación de 
las mercancías en un plazo de 24 meses 
contados a partir de la fecha de expedición 
de la autorización. 

Remisiones de derechos   
Certificados de reposición en régimen de 
franquicia  

El programa quedó eliminado el 1° de 
mayo de 2006. 
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Plan/Beneficiarios Concesiones Prescripciones en materia de resultados 

- Régimen de libretas de bonificaciones de 
derechos 
Comerciantes-exportadores o 
fabricantes-exportadores que tengan 
derecho a importar en régimen de 
franquicia (únicamente el tipo básico de 
los derechos aduaneros) insumos 
utilizados en la manufactura de 
mercancías.  Se trata de un programa 
posterior a la exportación y el certificado 
puede transferirse libremente. 

Neutralización de la incidencia de los 
derechos aduaneros básicos en el contenido 
importado del producto exportado mediante 
la concesión de bonificaciones de derechos 
contra el producto exportado.  Se trata de 
un programa posterior a la exportación y 
puede transferirse libremente. 

Reembolso de los derechos en una cuantía 
fijada en porcentaje de las exportaciones 
que se notifica independientemente para los 
distintos productos en la lista del régimen. 

Piedras preciosas y joyas   
- Autorizaciones de reposición Autorización posterior a la exportación en 

relación con la importación en régimen de 
franquicia de insumos tales como piedras 
preciosas, semipreciosas y sintéticas y 
perlas, así como estuches de joyería vacíos 
hasta un 5% del valor total de importación 
autorizado. 

La cantidad de insumos en régimen de 
franquicia autorizados depende del derecho 
a beneficiarse y del valor añadido 
notificado en el Manual. 

- Exportadores de piedras preciosas y joyas   
- Programas para la adquisición en 

régimen de franquicia de metales 
preciosos, etc. 

Adquisición en régimen de franquicia de 
insumos de metales preciosos procedentes 
de organismos calificados (principalmente 
bancos) autorizados por el Banco de la 
Reserva de la India, MMTC Ltc., STC Ltd., 
Handicraft and Handloom Export 
Corporation, PEC.  Determinadas 
categorías de exportadores están 
autorizadas también a importar 
directamente. 

Obligación de exportación sujeta a un valor 
añadido mínimo de entre el 2 y el 6,5%, 
dependiendo del producto y de las normas 
sobre los residuos notificadas en el Manual. 

- Autorización previa para la 
importación/adquisición de metales 
preciosos, engastes, etc.  Fabricantes 
de joyas para la exportación;  los 
insumos se basan en el requisito de 
importación por el usuario efectivo. 

Importación en régimen de franquicia de 
oro de pureza no inferior a 0,995 y 
engastes, engarces, marcos y resultados de 
8 quilates o más;  plata de pureza no 
inferior a 0,995 y engastes, engarces, 
marcos y resultados que contengan más de 
un 50% de plata en peso;  y platino de 
pureza no inferior a 0,995 y engastes, 
engarces, marcos y resultados que 
contengan más de un 50% de platino en 
peso. 

Todos los productos que utilicen insumos 
importados en régimen de franquicia deben 
exportarse, con sujeción a un valor añadido 
mínimo de entre el 2 y el 6,5%, 
dependiendo del producto y de las normas 
sobre residuos notificadas en el Manual. 

- Autorización previa para diamantes 
Exportadores de diamantes tallados y 
pulidos que tengan un certificado de 
habilitación (expedido en reconocimiento 
de los resultados de los exportadores de 
conformidad con el párrafo 3.5.2 de la 
política de comercio exterior). 

Importación en régimen de franquicia de 
diamantes tallados y pulidos, incluso 
semielaborados, y diamantes tallados y 
fragmentados.  La cantidad es el 5% del 
resultado de exportación de diamantes 
tallados y pulidos del año anterior. 

Los insumos importados deben exportarse 
en un plazo de seis meses a partir de la 
importación, con un valor añadido mínimo 
del 10%. 

Establecimientos orientados a la 
exportación, parques de tecnología de 
equipo electrónico, parques de tecnología 
de soportes lógicos y parques de 
biotecnología 

Los establecimientos orientados a la 
exportación y los establecimientos 
situados en los parques de tecnología de 
equipo electrónico, parques de 
tecnología de soportes lógicos y parques 
de biotecnología que se comprometan a 
exportar la totalidad de su producción de 
bienes y servicios (excepto las ventas 
autorizadas en la zona arancelaria 
interior).  No están abarcados los 
establecimientos comerciales. 

Importaciones en régimen de franquicia de 
todo tipo de mercancías, con inclusión de 
bienes de capital nuevos y de segunda 
mano, siempre que su importación no esté 
prohibida, incluso procedente de la zona 
arancelaria interior o de depósitos 
especiales de aduanas. 

Se exportarán todos los bienes y servicios, 
con algunas excepciones.b 
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Plan/Beneficiarios Concesiones Prescripciones en materia de resultados 

Zonas económicas especiales 
Establecimientos ubicados en las zonas 
económicas especiales.  

Importaciones en régimen de franquicia de 
todo tipo de mercancías.  Las importaciones 
procedentes de la zona arancelaria interior 
reciben el mismo trato que las 
exportaciones presuntivas (véase infra).  
Estos establecimientos también se 
benefician de moratorias fiscales en virtud 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Los establecimientos basados en zonas 
económicas especiales han de ser 
generadores netos de divisas;  en caso 
contrario, podrán adoptarse sanciones.  Los 
resultados también se evalúan sobre la base 
del empleo adicional, las inversiones y la 
generación de infraestructuras. 

Zonas de libre comercio y 
almacenamiento  
(introducido en 2004) 

Igual que lo anterior Igual que lo anterior 

Exportaciones presuntivas 
Mercancías fabricadas en la India y 
suministradas a un titular de una 
autorización anticipada/DFIA o a 
establecimientos orientados a la 
exportación o ubicados en parques de 
tecnología de soportes lógicos o de 
equipo electrónico o parques de 
biotecnología;  titulares de licencias del 
programa de bienes de capital para la 
promoción de las exportaciones;  
proyectos financiados por organismos 
multilaterales o bilaterales; proyectos 
notificados por el Ministerio de 
Hacienda;  proyectos de energía y 
refinerías;  proyectos financiados por 
organismos de las Naciones Unidas;  
proyectos de energía nuclear mediante 
licitación;  y el suministro de 
contenedores de carga marítima por 
establecimientos orientados a la 
exportación al 100% siempre que sean 
exportados en un plazo de seis meses o 
en el plazo autorizado por las Aduanas. 

Programas de neutralización de derechos 
previa a la exportación - Importación en 
régimen de franquicia de insumos en el 
marco del programa de autorizaciones 
anticipadas.  Además, exenciones del 
impuesto al consumo mediante notificación 
de exención del impuesto central sobre el 
consumo. 
Programas de neutralización de derechos 
después de la exportación - Neutralización 
de derechos aduaneros/impuestos al 
consumo mediante reembolso en el marco 
del programa de exportaciones presuntivas, 
el programa de reembolso del impuesto al 
consumo final, etc. 

Obligación de exportación de una 
determinada cantidad y un valor añadido 
específico.  En el caso del programa de 
neutralización posterior a la exportación, el 
componente del derecho reembolsado 
corresponde a las exportaciones efectivas 
y/o el tipo notificado con este fin. 

Zonas de exportación agrícola 
Exportadores de productos agrícolas y 
sectores conexos establecidos en las 
zonas de exportación agrícola.  

Igual que en el Programa de bienes de 
capital para la promoción de las 
exportaciones (supra).  

 

Programa "Served from India" 
(Introducido en 2004) 

Todos los proveedores de servicios 
consignados en el apéndice 10 del 
Manual de Procedimientos con un total 
de ganancias en divisas de al 
menos 1 millón de rupias en el ejercicio 
financiero en curso o anterior. 

Importación en régimen de franquicia de 
todas las mercancías, con inclusión de 
bienes de capital, equipo de oficina y bienes 
fungibles (excepto vehículos automóviles), 
por un valor máximo del 10% del valor de 
las ganancias en divisas del ejercicio 
financiero anterior (5% en el caso de los 
hoteles de una estrella o más). 

 

Programa especial de agricultura e 
industrias artesanales (Vishesh Krishi y 
Gram Udyog Yojana) 

Exportadores de frutas, verduras, flores, 
productos menores de la silvicultura, 
productos lácteos, aves de corral y sus 
productos con valor añadido y productos 
de Gram Udyogc 

Importaciones en régimen de franquicia 
equivalentes al 5% del valor f.o.b. de las 
exportaciones (el 3,5% si el exportador se 
ha beneficiado de importaciones en 
régimen de franquicia en el marco de 
cualquier otro plan de importación en 
condiciones de favor). 
Los derechos aduaneros adicionales 
equivalentes al impuesto al consumo se 
ajustarán como crédito para el CENVAT o 
reembolso de derechos de acuerdo con las 
normas del Departamento de la Renta 
Nacional. 
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Plan/Beneficiarios Concesiones Prescripciones en materia de resultados 

Programas centrados en el mercado y en 
los productos 

Exportaciones a los países notificados 
dentro del programa centrado en el 
mercado y de productos notificados a 
todos los países en el marco del 
programa centrado en los productos. 

Importaciones en régimen de franquicia de 
hasta el 2,5% del valor f.o.b. de las 
exportaciones para cada período anual de 
vigencia de la licencia, a partir del 1° de 
abril de 2006.  En el caso del programa 
centrado en los productos, únicamente se 
tuvo en cuenta para calcular los beneficios 
el 50% de los resultados de exportación.  

 

Empresas exportadoras grandes 
Comerciantes y fabricantes exportadores, 
proveedores de servicios, 
establecimientos orientados a la 
exportación, establecimientos situados en 
zonas económicas especiales, zonas de 
exportación agrícola, parques de 
tecnología de equipo electrónico o de 
soportes lógicos y parques de 
biotecnología que cumplan determinadas 
condiciones en materia de ganancias en 
divisas y de exportación.  

Autorización para el despacho de aduana de 
importaciones y exportaciones sobre la base 
de la autodeclaración;  fijación prioritaria 
de las normas sobre insumos-producto en 
un plazo de 60 días;  exención de la 
obligación de negociar los documentos a 
través de bancos;  retención del 100% de 
las divisas en la cuenta en moneda 
extranjera;  ampliación del período normal 
de repatriación de 180 a 360 días;  exención 
del requisito de proporcionar un aval 
bancario;  y autorización del 
establecimiento de almacenes de 
exportación con sujeción a las directrices 
del Departamento de la Renta Nacional del 
Ministerio de Hacienda para empresas 
exportadoras con dos o más estrellas. 

Prescripción en materia de ganancias de 
exportación y en divisas en el año en curso 
y los tres años anteriores, que va 
desde 150 millones de rupias para las 
empresas con una estrella hasta 50.000 
millones de rupias para las empresas con 
cinco estrellas.d 

 
a El 50 por ciento de la obligación de exportación debe cumplirse en los primeros seis años.  Si el monto ahorrado asciende a 

1.000 millones de rupias como mínimo, la obligación de exportación puede cumplirse en un plazo de 12 años, debiéndose 
cumplir el primer 50 por ciento en un plazo de 10 años. 

b Las excepciones son las siguientes:  los establecimientos (excepto de piedras preciosas y joyas) pueden vender mercancías y 
servicios en la zona arancelaria interior a tipos de derecho de favor de hasta un 50 por ciento del valor f.o.b. de las exportaciones, 
siempre que obtengan ganancias positivas netas en divisas.  No pueden aplicarse derechos de favor a las ventas de la zona 
arancelaria interior de vehículos automóviles, licores alcohólicos, libros, té (excepto instantáneo), pimienta y sus productos, 
mármol y otros artículos notificados o en el caso de los establecimientos que se dediquen al empaquetado, etiquetado, separación, 
refrigeración, compactación, micronización, pulverización, granulación, conversión de la forma monohidrato de los productos 
químicos en formas anhídridas o viceversa.  Los establecimientos de piedras preciosas y joyas pueden vender hasta un 10 por 
ciento del valor f.o.b. de las exportaciones del año anterior a la zona arancelaria interior a tipos de derecho de favor (excepto en 
el caso de las joyas tachonadas, que deben pagar el tipo de derecho normal), con sujeción a la obtención de ganancias positivas 
netas en divisas.  A menos que se prohíba específicamente, los productos desechados, dentro de un límite del 50 por ciento, 
pueden venderse en la zona arancelaria interior previo pago de los derechos.  Los recortes y desperdicios también pueden 
venderse a la zona arancelaria interior, con sujeción a las normas publicadas sobre insumos-producto previstas en el programa de 
exenciones de derechos previo pago de los derechos de favor (capítulo 6.8 de la política de comercio exterior). 

c Los productos notificados como productos de Gram Udyog incluyen el bambú y los muebles de bambú, la vajilla, el papel y el 
cartón hechos a mano, los artículos de hojas y fibra de palma, los medicamentos tradicionales, incluidos los basados en los 
sistemas ayurveda, unani, siddha y homeopático, producidos por establecimientos registrados en la Comisión y en la Junta de la 
Industria Artesanal (Khadi). 

d Los exportadores de los sectores de la pequeña industria, la microindustria y las industrias caseras, los establecimientos 
registrados en la Comisión y en la Junta de la Industria Artesanal (Khadi), los establecimientos situados en los Estados del 
nordeste y los Estados de Sikkim y Jammu y Cachemira, los establecimientos que exporten alfombras de telares manuales, 
artesanales, anudadas a mano o de seda, las exportaciones a América Latina, la CEI y el África Subsahariana enumeradas en el 
apéndice 9 de la política de comercio exterior, los establecimientos que dispongan de certificados 
ISO9000/ISO12000/WHOGMP/HAACP/SEI CMM de nivel II o superior otorgados por los organismos enumerados en el 
apéndice 6 de la política de comercio exterior y las exportaciones de servicios y productos agropecuarios tienen derecho a la 
doble ponderación (los exportadores de las categorías citadas tienen derecho a la condición de empresa exportadora si logran la 
mitad del requisito de exportación prescrito) sobre las exportaciones hechas para la concesión de empresa exportadora grande.  
La doble ponderación se aplica a los comerciantes y fabricantes exportadores, pero sólo una vez en cualquiera de estas 
categorías.  

 
Nota: El Programa de certificados de reposición en régimen de franquicia quedó eliminado el 1° de mayo de 2006.  
 
Fuente: Ministry of Commerce and Industry (2006), Foreign Trade Policy 2004-09;  y Handbook of Procedures Vol. 1, Department of 

Commerce. 
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Cuadro AIII.5 
Asistencia a microempresas y pequeñas empresas, 2006 
 

Programa/objetivo Beneficiarios Descripción 

Incentivos/subvenciones fiscales   
Exención del impuesto central sobre el 
consumo para que los precios de los 
productos de las microempresas y 
pequeñas empresas sean competitivos. 

Todas las microempresas y 
pequeñas empresas 
(manufactureras), con inclusión de 
los establecimientos khadi y de 
industria artesanal. 

Exención de hasta 10 millones de rupias del 
impuesto sobre el consumo, si el total de los 
despachos o ventas anuales no excede de 
40 millones de rupias (30 millones de rupias antes 
del presupuesto de 2005-2006). 

Crédito (donaciones y préstamos)   
Préstamos a sectores prioritarios para 
facilitar los préstamos a las microempresas 
y pequeñas empresas, que de otro modo no 
podrían obtener préstamos en competencia 
con otros sectores de la economía. 

Todas las microempresas y 
pequeñas empresas. 

El 10% de todos los créditos bancarios netos de 
bancos extranjeros se destinará al sector de las 
microempresas y pequeñas empresas;  no hay un 
objetivo específico para los bancos nacionales, que 
tienen que facilitar un 40% del crédito bancario 
neto al sector prioritario en su conjunto (18% para 
la agricultura, 10% para las secciones más débiles y 
el resto para las microempresas y pequeñas 
empresas y otras categorías del sector prioritario).a 

Plan de Subvención de Capital vinculado 
con el Crédito destinado a mejorar la 
tecnología. 

Todas las microempresas y 
pequeñas empresas 
(manufactureras), incluidos los 
establecimientos khadi y de 
industria artesanal. 

Subvención del 15% (el 12% antes del 29 de 
septiembre de 2005) del capital adquirido para 
mejorar la tecnología o las técnicas para 
subsectores o productos aprobados en el marco del 
plan hasta un máximo de 10 millones de rupias 
(4 millones de rupias antes del 29 de septiembre 
de 2005). 

Sistema de Seguro de Crédito, para bancos 
que efectúen préstamos a las 
microempresas y pequeñas empresas. 

Todas las microempresas y 
pequeñas empresas 
(manufactureras), incluidos los 
establecimientos khadi y de 
industria artesanal. 

Garantía del 75% para los préstamos de hasta 
2,5 millones de rupias, para instituciones 
prestamistas miembros del Fondo Fiduciario de 
Garantía de Créditos que presten a microempresas 
y pequeñas empresas;  el derecho de garantía corre 
a cargo del deudor. 

Plan Rozgar Yojana del Primer Ministro 
para la generación de empleo. 

Jóvenes con formación (8° curso) 
sin trabajo con ingresos familiares 
máximos de 40.000 rupias anuales. 

Préstamos de hasta 200.000 rupias para proyectos 
de autoempleo en cada caso (100.000 rupias para 
actividades comerciales o de servicios) (la 
subvención se concede en forma de subvención del 
Gobierno, a través del Banco de la Reserva de la 
India, a los bancos participantes para asignarla a la 
cuenta del beneficiario, y se ajusta en función del 
reembolso del último plazo del préstamo por el 
beneficiario.  Esta subvención permanece en el 
banco en forma de depósito fijo pero sin intereses.  
El banco aplica interés a la cuantía del préstamo 
menos la subvención.  La subvención asciende al 
15% de los costos del proyecto o a 7.500 rupias por 
empresario, la cantidad que sea menor.  El Banco 
aplica interés al tipo normal (sin exceder del tipo 
preferencial de cambio). 

Programa de reembolso de los derechos de 
certificación ISO 9000/ISO 14001 para 
mejorar los procesos de calidad y 
comerciales. 

Microempresas y pequeñas 
empresas individuales, incluidas las 
que se dedican al comercio o los 
servicios. 

Reembolso de los gastos incurridos en la 
adquisición de la certificación ISO 9000 de 
sistemas de gestión de calidad o la certificación 
ISO 14001 de gestión del medio ambiente, a un 
75% del costo o 75.000 rupias por beneficiario, la 
cantidad que sea menor. 

Participación en ferias internacionales para 
la promoción de las exportaciones. 

Microempresas y pequeñas 
empresas individuales. 

Subvención para alquilar espacio y reembolso 
parcial de la tarifa aérea. 

Otros programas   
Reserva de productos para la fabricación 
exclusiva por microempresas y pequeñas 
empresas. 

Todas las microempresas y 
pequeñas empresas. 

326 artículos en la actualidad.  
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Programa/objetivo Beneficiarios Descripción 

Preferencia en materia de adquisición y 
precios en la contratación pública para 
ayudar a comercializar los productos de 
las microempresas y pequeñas empresas, 
sin ninguna concesión en materia de 
calidad, condiciones de suministro, etc. 

Microempresas y pequeñas 
empresas individuales registradas 
en la Corporación Nacional de la 
Pequeña Industria. 

En la actualidad 358 artículos están reservados para 
su adquisición exclusiva por el Gobierno Central y 
sus empresas públicas en las microempresas y 
pequeñas empresas.  Se aplica una preferencia de 
precio del 15% a las adquisiciones del Gobierno 
central, es decir, una microempresa o pequeña 
empresa cuyo presupuesto sea un 15% superior al 
de un licitador que no sea una empresa de este tipo 
podría obtener la contratación, siempre que se 
cumplan las demás condiciones en materia de 
calidad y condiciones de suministro.  Además, se 
facilitan gratuitamente los documentos de licitación 
y se aplica una exención de los requisitos en 
materia de señales o depósitos de garantía. 

Programa de Desarrollo de 
Conglomerados de pequeñas industrias 
(SICDP, que ha pasado a llamarse 
Programa de Desarrollo de 
Conglomerados de microempresas y 
pequeñas empresas), para mejorar la 
productividad y la competitividad, así 
como la creación de capacidad de 
microempresas y pequeñas empresas y sus 
colectivos. 

Conglomerados de microempresas y 
pequeñas empresas.  

Aplicado en forma de asociación entre el sector 
público y el privado;  la asistencia del Gobierno de 
la India oscila entre el 30 y el 80% del costo del 
proyecto, dependiendo del promedio de la 
inversión en instalaciones y maquinaria, la 
situación del conglomerado, el nivel de 
autosuficiencia comercial, etc. 

Plan Integrado de Desarrollo de 
Infraestructuras (IID), para facilitar el 
suministro de infraestructura incorporada 
con las instalaciones necesarias para las 
empresas manufactureras y de servicios 
conexas, reservando un 50% para las 
zonas rurales. 

Gobiernos estatales, asociaciones 
industriales y ONG, para el 
desarrollo/gestión de 
terrenos/almacenes sobre una base 
comercial. 

Asistencia del Gobierno central en forma de 
donaciones de hasta 20 millones de rupias o el 40% 
del costo del proyecto, la canitdad que sea menor, 
para el establecimiento de nuevas zonas 
industriales para microempresas y pequeñas 
empresas (hasta un 80% o 40 millones de rupias en 
la región nororiental, que incluye Sikkim, 
Himachal Pradesh, Jammu y Cachemira y 
Uttaranchal);  también disponible para mejoras en 
zonas ya existentes. 

Salas de miniherramientas, para mejorar la 
disponibilidad de equipo, maquinarias e 
instalaciones de herramientas de calidad, 
necesarias para la fabricación por 
microempresas y pequeñas empresas, 
previo pago de las cargas de usuario. 

Gobiernos estatales y organismos de 
gobiernos estatales. 

Asistencia de hasta un 90% de los costos de 
instalaciones y maquinaria o 90 millones de rupias, 
la cantidad que sea menor, para el establecimiento 
de nuevas salas de miniherramientas (75% del 
costo de instalaciones y maquinaria o 75 millones 
de rupias para la mejora de salas de herramientas 
existentes). 

Centros de pruebas para mejorar la 
disponibilidad de equipo de prueba, 
máquinas y otras instalaciones de calidad, 
necesarias para la realización de pruebas 
de materias primas, intermedias y 
productos terminados de microempresas y 
pequeñas empresas, previo pago de las 
cargas de usuario. 

Asociaciones industriales. Asistencia de hasta un 50% del costo del equipo y 
maquinaria de prueba o 5 millones de rupias, la 
cantidad que sea menor, para el establecimiento de 
centros de prueba. 

Bolsas de subcontratación para ayudar a 
las asociaciones de microempresas y 
pequeñas empresas a hacer un seguimiento 
de los pedidos en bruto o las licitaciones 
para suministros en bruto procedentes de 
grandes empresas, de forma que las 
microempresas y pequeñas empresas 
miembros puedan licitar por una parte de 
estos pedidos en colaboración con grandes 
licitadores o por sí solas. 

Asociaciones industriales. Donación única de hasta 0,4 millones de rupias 
para la adquisición de material como 
fotocopiadoras, télex, telefax, ordenadores, 
muebles o máquinas de encuadernar y cortar.  La 
donación se efectúa en forma de reembolso y se 
traduce en una donación equivalente de manera 
progresiva al 50, 30 y 10% para los gastos 
corrientes, que no excedan de 125.000 rupias, 
75.000 rupias y 25.000 rupias, respectivamente, 
durante los primeros tres años, con un tope máximo 
de 157.000 rupias por intercambio. 
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Programa/objetivo Beneficiarios Descripción 

Institutos de ayuda al desarrollo del 
mercado de la pequeña industria para la 
promoción de las exportaciones. 

Microempresas y pequeñas 
empresas y sus asociaciones. 

Subvención parcial de los costos de tarifas aéreas, 
alquiler de espacio, publicidad, etc., a 
microempresas y pequeñas empresas, a tipos 
variables, con condiciones preferenciales para las 
microempresas, asistencia financiera parcial para 
responder en asuntos de antidumping, realizar 
estudios de mercado, etc.  Se prevé el reembolso 
del 75% del derecho de registro único o 
15.000 rupias, lo que sea menor, abonado a GS1 
India por la empresa para la codificación de barras. 

Asistencia a los Institutos para el Fomento 
del Espíritu de Empresa para reforzar la 
infraestructura de formación de las 
instituciones nuevas y existentes. 

Gobiernos estatales/UT y otros 
organismos que participen en el 
desarrollo de la empresa. 

Asistencia financiera en forma de donación no 
recurrente para el fortalecimiento de 
infraestructuras como edificios, ayudas y equipos 
de formación y otros servicios de apoyo, que 
equivalga al costo (50:50) o de 10 millones de 
rupias, lo que sea menor. 

Programa de microfinanciación. Instituciones de microfinanciación. Fondo para el riesgo de cartera facilitado al SIDBI 
para cumplir las prescripciones en materia de 
depósitos de garantía de la cuantía del préstamo 
concedido por la institución de microfinanciación. 

 
a El sector prioritario se define en el capítulo IV 5) iii) a). 
 
Fuente: Información en línea de la SIDO.  Consultado en:  http://www.smallindustry.india.com [4 de julio de 2006];  información en 

línea del Banco de la Reserva de la India.  Consultado en:  http://www.rbi.org.in/scripts/FAQView.aspx?Id=8;  y Ministry of 
Finance (2006), Economic Survey 2005/06. 
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Cuadro AIV.1 
Capacidad adicional concedida durante las conversaciones bilaterales sobre el tráfico aéreo, enero de 2003 a diciembre de 2006 
 

N° País 
Fecha de las 
conversaciones 
bilaterales 

Capacidad adicional por semana  Puntos de escala adicionales 

1. República de Corea 15/17.1.2003 800 plazas  
2. Malasia 22/23.1.2003 3.100 plazas  
3. Turquía 30/1.1.2003 1.500 plazas  
4. Italia 3/4.2.2003 4.000 plazas  
5. Estados del Golfo 9/10.4.2003 607 plazas Cochin 
6. Tailandia 11/12.6.2003 5.795 plazas Chennai, Mumbai 
7. Eslovaquia 25.7.2003 750 plazas Delhi 
8. Polonia 29/30.9.2003 800 plazas Mumbai 
9.  Etiopía 29.1.2004 7.400 plazas   

10. Tanzanía 14.2.2004 5.600 plazas Delhi, Mumbai 
11. Emiratos Árabes Unidos 20.4.2004 3.620 plazas   
12. Brasil 5.5.2004 1.600 plazas Dos puntos en la India 
13. Australia 9.9.2004 4.500 (a partir del 9.9.2004) 

5.500 (a partir de octubre de 2005) 
6.500 (a partir de octubre de 2006) 

Hyderabad, Bangalore 

14. Reino Unido 17.9.2004 2.800 plazas a partir del invierno de 2004 
5.600 plazas a partir del verano de 2005 
8.400 plazas a partir del invierno de 2005 

 

15. Estados Unidos 15.1.2005 Ilimitada Cualquier punto  
16. Francia 22/23.2.2005 8.400 plazas Bangalore, Chennai, 

Hyderabad 
17. Mauricio 28.3.2005 4.000 plazas  
18. Reino Unido 13.4.2005 56 servicios en aviones B747 a partir del 

invierno de 2006 
 

19. Omán 27.4.2005 1.575 plazas Delhi, Hyderabad 
20. Qatar 12.5.2005 2.500 plazas + 7 servicios a Nagpur Delhi, Nagpur 
21. Países Bajos 17.5.2005 2.800 plazas a partir del invierno de 2005 

2.800 plazas a partir del verano de 2006 
Hyderabad, Chennai 

22. Bélgica 18.5.2005 8.400 plazas Mumbai y Chennai en lugar de 
Mumbai o Chennai  

23. Alemania 25.5.2005 8.400 plazas Hyderabad, Goa y Cochin sin 
los derechos de la quinta 
libertad 

24. Canadá 3.6.2005 35 servicios en aviones B747 Bangalore, Kolkata, Chennai, 
Hyderabad 

25. Bhután 6.7.2005 37 servicios Chennai, Mumbai, Guwahati 
26. Filipinas 21.7.2005 2.800 plazas Mumbai, Delhi, Chennai, 

Kolkata 
27. Singapur 24.8.2005 3,7 unidades B747 a Bangalore; 

1,6 a Hyderabad;  y 1,6 a Kolkata 
 

28. Nueva Zelandia 19.10.2005 7 servicios Mumbai 
29. Emiratos Árabes Unidos 

(Dubai) 
7.12.2005 3.900 plazas a partir del 7.12.2005 

2.000 plazas a partir del verano de 2006 
2.100 plazas a partir del invierno de 2006 

Trivandrum (con efecto a partir 
del 7.12.2005) 
Bangalore (con efecto a partir 
del invierno de 2006) 
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Capacidad adicional por semana  Puntos de escala adicionales 

30. Tailandia 10.2.2006 8.606 plazas hasta el verano de 2006 
9.216 plazas a partir del verano de 2006 
11.046 plazas a partir del invierno de 2006
13.136 plazas a partir del verano de 2007 
14.186 plazas a partir del invierno de 2007
15.486 plazas a partir del verano de 2008 

 

31. Italia 15.2.2006 7 servicios  Kolkata 
32. Rusia 21.2.2006 29 servicios  Amritsar, Ahmedabad, Goa 
33. Emiratos Árabes Unidos 

(Sharjah) 
4.4.2006 7 servicios/1.134 plazas a cada una de las 

siguientes ciudades:  Mumbai, Nagpur, 
Cochin y Jaipur 

Cochin, Jaipur 

34. Tanzanía 25.4.2006 14 servicios por semana en cada dirección, 
con un máximo de 7 servicios por semana 
a los puntos de escala disponibles en la 
India o a través de ellos. 

Nueva Delhi 

35. Kenya 27.4.2006 Máximo de 7 servicios por semana en cada 
dirección a Mumbai y Delhi o a través de 
ellas. 

 

36. Kuwait 19.7.2006 2.800 plazas  
37. Emiratos Árabes Unidos 

(Sharjah) 
4.10.2006 3.402 plazas Chennai, Trivandrum, 

Ahmedabad 
38. Sri Lanka 9.10.2006 7 servicios por semana a cada una de las 

siguientes ciudades:  Mumbai, Bangalore, 
Coimbatore y Pune. 

Coimbatore, Pune 

39. España 8.11.2006 18 servicios por semana Delhi, Bangalore 
40. Omán 16.11.2006 1.884 plazas, 462 plazas a partir de junio 

de 2007 
 

41. Países Escandinavos 30.11.2006 21 servicios por semana Un punto más a partir de 
Kolkata, Chennai e Hyderabad 

42. Qatar 20.12.2006 5.386 plazas por semana Chennai e Hyderabad 
 
Nota: Además, se ha autorizado a los países de la ASEAN a operar con capacidad ilimitada a 18 destinos de interés turístico en la India. 
 
Fuente: Información facilitada por las autoridades. 
 
 

__________ 
 
 
 
 


